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AcuERDo tMpEpAc/cEE/27o/2023 euE pREsENTA rA sEcRETenír EJEcuTtvA AL

CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETEcToRALEs y pARTtctpAcrót¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA colvuslót¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE cApAcrTAcrót¡ ELEcToRAL y EDUcActóru cívtcR,
MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBA Et MATEnTRI oroÁcTtco DtRtctDo A NtñAs, t¡tños
y ADotEscENTES coNstsTENTEs EN srETE ANrMAcroNEs, eutNcE tNFocRAFíes v

Dos JUEGos oloÁcTtcos EN MATERTA DE ¡ouceclóru cívlcn y cutTURA

o¡mocnÁlcA, pARA su otrus¡óN E rMprEMrNrRc¡óN DEt MtcRo-stTto tNFANTIt
y DE LA pÁc¡He etrcrRóucA lNsTtTUctoNAt.

ANTECEDENTES

t. tNTEcRtclóru DE tA colvusróx EJEcuTrvA pERMANENTE DE cAPActTAclótl

ELECTORAT y EDUCACTóÌ¡ CívlCe. Con fecho veiniisiete de enero del oño dos

mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión extroordinorio

urgente, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/20/2023, a trovés del cuol determinó

lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de esie Órgono Electorol Locol, respecto o lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico,

quedó iniegrodo de lo siguiente formo:

2. pREsENTActóN DEL pRocRAMA DE TRABAJ o zo2g DE LA comlslóN EJEcuTlvA

pERMANENTE DE cApActTActóN ELEcToRAL Y EDUcActóN cívlce. En fecho

veinte de obril de dos mil veinlitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonentç. de

Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, Ìuvo por presentodo su "Plon

Trobojo 2023", en el cuol se determinó lo siguiente octividod:

t ..1

ACUE RDO IMPEPA C / CEE I 27 O / 2023 QUE pRESENtA rA SECRrrl¡íe ¡¡tCUttvl At CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INSIIIUIO MORETENSE DE

ErEcloRArEs y plnnct¡¡ctóH cIUDADANA QUE EMANA OT I.I COT¡TISIóH EJECUIIVA PERMANENTE Ot CA¡ICITICIóN ELECIORAI. Y

cívIc¡, mto¡IHrE Et cuAr sE APRuEBA Et MATERIAI. oIoÁcIco DIRIGIDo A NIÑAs, NIÑoS Y ADOTESCENTES CONSISTENTES EN SIETE ANIMACIONES,

eutNcE tNfocRA¡íls v oos ¡ueeos oroÁcrrcos EN MATERTA oe ¡ouctcrón cívrca v cutruRA DEMocnÁllcl, ¡¡n¡ su otruslól t
lrir¡le¡r¡¡¡reCtó¡¡ DEt MTCRO-StItO tNtANTlt Y O¡ n rÁO¡Nl ¡leCt¡ót¡lCl tHSrlIUClONAt.
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11 al 28 de abril del 20231.3. Elaboración de material didáctico dirigido a niñas,

niños y adolescentes.

3. APROBACIóN EN LA comtstóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE cApAcTActóN
EtEcTORAt Y EDUCACIóN cívlC* En fecho veinte de julio det oño dos mil

veintitrés, en sesión ordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, se oprobó el moteriol didóctico
dirigido o niños, niños y odolescentes consistentes en siete onimociones, quince

infogrofíos y dos juegos didócticos en moterio de Educoción Cívico y Culturo
Democrótico, poro su difusión e implementoción del micro-sitio infontil y de lo
pógino electrónico institucionol.

Ahoro bien, tomondo en consideroción que lo Comisión Ejecutivo permonente

de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, en su "Plen deTrobojo 2023,,, en

lo octividod 1.3, determinó lo Eloboroción de moteriol didóctico dirigido o los

niños, niños y odolescentes en ese sentido, se somete o consideroción de esie
consejo Estotol Electorol, oprobor sIETE ANtMActoNEs, QulNcE tNFoGRAFíns I
Dos JUEcos DIDÁcTlcos EN MATERTA DE EDUcActóN cívtcA y cutTURA

DEMocRÁTlcA, Así como tA tMptEMENTAcróN DEr MtcRo-stTto INFANTII y

JUVENil. EN [A pÁC¡¡le oFtctAr DE ESTE ónClnO coMtctAr.

4. ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2O23. En sesión exlroordlnqrlo urgenle det
Consejo Estotol Electorol, iniciodo el cinco de septiembre de dos mil veintitrés y
continuodo el seis del mismo mes y oño, se emitió el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/253/2023, medionte el cuol se designó de monero temporol ol
SUSCTItO, EN Mi COIidOd de DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDoS

PolÍrcos coMo ENCARGADo DE DESpACHo DE LA sECRETARíR r.lrculvA DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

CIUDADANA, EN TÉRMINOS DE LO

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

ESTABLECIDO EN EL OFICIO

ACISE/VAMA/2253/2023, cuyos puntos resolutivos son del tenor siguientes:

t...1
PRIMERo. Este consejo Estotol Electorol del lnstítuio Morelense de
Procesos Electoroles y portícipoción ciudodono, es competente
poro emitir el presente ocuerdo, en lérminos de lo porte
considerotivo del mismo.

AcuERDo l¡rPEPAc/cEE/270/m23 QUÊ PIESEMA LA sEc¡grní¡ ¡¡¡cunvA Ar. cot{s¡Jo EsfArAt EtEcroRAt DEUNsflruro iloREt't{sE oE proc.sos
El'EcTo¡ALEs Y PARnclPAclóN ClUDADA¡tlA QUE EmANA or n comuóx EJEcuIrvA ¡r¡mlx¡¡n o¡ cr¡lc¡nctóN EtEcroRAr. y EDUcAcróNcívtcl, m¡ollxrE Et cuAL sE ÀPßuE¡A Et llATERlAt DtoAcnco Dr¡rcrDo A NrñAs, Nrños y ADor.EscENTEt coNsrsIEN¡Es EN srEIE A¡rmacro*Es,QulNcE INFOGRA¡í¡s v oos .¡ureos otoÁcncos EN ¡tArE¡rA ot ¡ouclcró¡ cív¡c¡ i-cuuurl DEr ocRÁlcA. ¡ARA su orrusló¡¡ ¡rr¡¡r¡mrrncró¡l DEr. ¡rcro-srTro rNrANrr. y DE rA pÁolr,¡r ¡r¡crnó¡uc¡ 

^i¡riùãior¡ri:-' 
-
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SEGUNDO. Se designo de monero temporol ol Licenciodo JOSE

ANTONIO BARENQUE vÁzOUEz, Director Ejecutivo de
Orgonizoción y Portidos Políiicos como Encorgodo de Despocho
de lo Secretor'lo Ejeculivo del lnstituto Morelense de Procesos
Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, o poriirde lo oproboción
del presenle ocuerdo, hosto eldío veinticinco de septiembre de
dos mil veintiirés, y en coso de que lo incopocidod médico
expedido o fovor del M. en D. Vícior Antonio Moruri Alquisiro se
extiendo, lo encorgodurío de despocho se prorrogoró por el
tiempo que estoblezcon los certificodos médicos de
incopocidod expedidos por el lnstituTo Mexicono del Seguro
Sociol, de conformidod con lo rozonodo en lo porte
considerotivo del presente ocuerdo.

IERCERO. Expídose el nombromienio respeclivo ol ciudodono
JosÉ ANToNlo BARENAUE VÁzaUEZ, con efectos o porlir de lo
oproboción del presente ocuerdo.

CUARTO. El encorgodo de despocho de lo Secretor'to Ejeculivo
de lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudqdono osumiró tombién los funciones de lo Dirección
Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este órgono
comiciol, o portir de lo oproboción del presente ocuerdo, hosto
el dío veinticinco de septiembre de dos milveiniitrés.

QUINTO. Se instruye que uno vez concluido lo encorgodurío de
despocho respectivo, el Licenciodo José Antonio Borenque
Vózquez regresoró ol corgo que venío desempeñondo como
Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este
órgono comiciol, en términos del ocuerdo
|MPE PAC/C EE / 1 47 / 2023.

SEXTO. Hógose del conocimiento medionle oficio, odjuntóndose
copio certificodo del presente ocuerdo, o lo Solo Superiory Solo
Regionol de lo Ciudod de México ombos del Tribunol Electorol
del Poder Judiciol de lo Federoción; ol lnstiiuto Nocionol
Electorol, por conducto de lo Unidod Técnico de Vinculoción
con los Orgonismos Públicos Locoles; ol Tribunol Electorol del
Esiodo de Morelos; o los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol
del Estodo de Morelos; o los Ayuntomientos del Estodo de
Morelos y o los Portidos Políticos o irovés de sus representontes
ocreditodos onte este Consejo Estotol Electorol; osí como, o los
outoridodes que correspondon poro los efectos conducentes.

SÉPTMO. El presente ocuerdo entroró en vigor y surtiró efeclos o
portir de su oproboción.

OCTAVO. Se instruye o lo Dirección Ejecutivo de AdminisfrociÓn
y Finonciomiento, o reolizor los occiones conducentes poro dor
debido cumplimiento o lo ordenodo porel Pleno de esle Orgono
Comiciolen el presente ocuerdo

NOVENO. Nolifíquese el presente ocuerdo ol M. en D. Víctor
Anlonio Moruri Alquisiro, osí como ol [ic. José Anlonio Borenque
Yázqvez, conforme o derecho correspondo.

AcuERD9 tMpEpAc/c11/2lol2o2gauE pRESÊNTA tA sEcn¡rlní¡ gtcunvA At coNsEJo EsTArAl ctEcToRAt DEt tNsltruTo MoREIENSE DE P¡octsos
EtEcroRAtEs y ¡tnnclr¡c¡ót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ Ll cor¡usróH EJEcuTtvA pERt ANENTE o¡ ceplclrlclóN EtEcToRAl- Y ¡ouc¡clót¡
cívrcl. r¡teo¡¡HrE Er cuAt sE ApRUEBA Et MArERrAr. DloÁctco DrRrGrDo A NtñAs, Nrños Y ADotEscENrEs coNslsTENTEs EN slETË ANlrulAcloNEs,

eutNcE tNFoGRATím v oos .¡ursos oloÁctrcos EN i ATERTA o¡ ¡ouc¡clót¡ cívtcl v cutruRA DtmocnÁncl, ¡lne su olruslóH ¡
urltttm¡xrlctót¡ DEt mtcRo-stTto tNfANttt Y DE u rÁelHl ¡L¡c¡ró¡¡tc¡ l¡lsnrucloulr.
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DÉC¡MO. Publíquese el presente ocuerdo en el periódico Oficiol
"ïieno y Libertod, órgono de cifusión del Gobierno del Estodo de
Morelos y en lo pógino de internet del Instituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con elprincipio de móximo publicidod.
t...1

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41,

frocción V, Aportodos B y c, y el ortículo I 1ó, pónofo segundo, frocción lv,

incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos;

23,pórrofo primero, frocción V, numerol2, de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos; qsí como, el numerol ó3 del código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnsiitulo

Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol respectivomente,

tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de porticipoción

ciudodono, bojo lo premiso de que en elejercicio de lo función electorolserón

principios rectores el de constitucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, confrlbuir ol desorrollo de lo vldo democróticq v
coodvuvor en lo promoción y difusión de lo culturo polílico, consolidor el

régimen de portidos políticos, gorontizor q los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones,

oseguror lo celebrqción periódico y pocífico de los elecciones paro renovor o
los integronies de los Poderes Legislotívo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo

porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod v
tividod del mismo

De oiuerdo con el numerol 23, frocción V, pónofo primero, de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción
de lqs elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstituto

AcuERDo r[pEpAc /cEE/2to/m23 euE ?rEsrir4 t A sËc¡gtl¡h ¡l¡cunyA At coilsEJo
EtEcrorA¡.Es v rlrncr¡ecrót¡ ctuoADAr{a oür mre¡lr oe u comslót EJEcunvÂ

EN SIEIE ANIMACIONES,
PA¡A su or¡usró¡ ¡
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Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos

que estoblece lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prenogotivos de los condidotos y Portidos
Políticos;
2. Educqción cívicq;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;5.
Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
6. Declorqción de volidez y el otorgomienio de constoncios en lqs
elecciones locoles;
7. Cómpuio de lq elección del Titulor del Poder Ejecutivo;
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y
11. Los que determine lo normotividod correspondiente.

II. FINES DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION

CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigente son fines

del lnstituto Morelense; conlribuir ol desonollo de lo vidq democrólico v

coodyuvqr en lo promoción v dÍfusión de lo cullurq político; consolidor el

régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o

los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estqdo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; osí como

promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo 
l

il¡. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORETENSE. Asímismo, el numerol óó, froc\cién V, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo de

orientor o los ciudqdonos en lo Enlidod poro el eiercicio de sus derechos v

cumplimienlo de sus obliqociones político-elecloroles.

AcuERD9ti pEpAc/c11l27o/2o2geuEpREsENTAtAsEcnrtlnína¡cul¡vlAtcoNsEJoEsrAratEtccToRAtDEttNsltlulol oREtENsEDEPlocEsos

EtEcroRAtEs y ¡¡t¡¡clplctótt ctuDADANA euE Et¡rANA ot n comsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ c¡r¡crlclóN EtEcToRAt v ¡ouc¡cló¡¡
cívlc¡, mrotl¡¡rE Et cuAt sE ApRUEBA rt ¡rtlt¡illt otoÁcflco DtRtGtDo A NtñAs, Ntños y ADotEscENTES coNslSTENTES EN sIETE ANlrÂAcloNEs,

eutNcE tNrocRAríls v oos ¡uroos o¡oÁcncos EN ¡urATERrA oe ¡oucrctó¡,¡ cívtct v cutTURA o¡¡nocnÁnce, FARA su ol¡usló¡ t
ltt¡u¡r¡r¡xnclót'¡ DEt i,ucRo-stTto tNtANnI Y DE tA PÁelHl tL¡crnó¡llcA lNsIlTUcloNAt'
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lV. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerot ó9 det Código de
lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos, estipulo que

el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todq lo entidod y se integro con
los siguientes órgonos lectoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;
ll. Lqs Comisiones Eieculivqs Permqnenles y Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y
Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

v. ónclNo suPERloR DE DlREcclóN Y DELIBERACIóN. De conformidod con et

ortículo Zl, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estotol es el

órgono superior de dirección y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y

legoles en moterio electorol.

Vl. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ordinolS3 del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus qtribuciones,

integrorÓ los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los

diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo
o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonenies con que contoró
el Consejo Estotol, son los siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

. De Administroción y Finonciomiento;
De Porlicipoción Ciudodono;

!
vl. De seguimiento olservicio Profesionol Electorol Nocionor;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimiento de lq lguoldod de Género y No Discrimínoción
en lo Porticipoción Político.
Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

AcuERDO ltPEPAc/cEÊ127o/m23Q,UE PRESENTA rA sEcrrtlrle ¡¡¡cunvA At coNsËJo EsraÌAt Et EctoßAt DEr. tNsnruto mottr.El{sE DE p¡ocEsos
ETECTORAIES Y ¡¡¡NCI¡¡CIóTT CIUDADANA QUE EMANA oT re consló¡ EJEcUnvA PERTAilENTE o¡ cI¡¡cr¡cIóN EIEC¡oRAT Y EDUCAGIóNcívtc¡' mtotlxlE Et cuAt sE aPluErA E[ MATERIAI D¡oÁcnco otn¡cloo A Nrf,As, ¡{tflos y ADorEscENIEs coilsrstExrEs EN sterE ANtMActoNEs,
QulNcE lNtoGtAFlAs Y Dos JUEGos uDÁcncos EN mArERrA oe ¡ouc¡ctór¡ cfvtc¡ v currut^ DEmocrÁncl, ¡tll su DtFustóN Etm¡t¡m¡lttrcrór DEr Mrcro-srTro TNrANTTL y DE r.A pÁer¡¡ ¡t¡cnó¡rcA rNsnIUcroNAt.
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Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

vl. ATRtBUctoNEs DE tA connrsróru EJEcuTtvA pERMANENTE DE cAPActTAclótl

EtEcTORAt y EDUCACIó¡¡ cívlCl. Por su porte, el numerol 90, del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que

son olribuciones de lq Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción

Electoroly Educoción Cívico, los siguienies:

t...1
Arlículo *90. Lo Comisión Ejecutivo de Copocitoción Electorol y

Educoción Cívico, tendró los siguientes olribuciones:
l. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimiento de los

progromos, proyectos y octividodes que desorrolle lo Dirección
Ejecutivo de Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo opiimizoción de los

progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecuiivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos Y

proyectos Adicionoles ol progromo onuol de ociividodes de lo
Dirección Ejecutivo en función de lo disponibilidod presupuestol;
lV. Aprobor los prooromos de copociloción en molerio de

copocitoción electorql v porticipoción ciudodono. v
V. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes Y

dictómenes derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos
o su conocimiento o oProboción.
t...1

Vlll. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones XLVI, L y LVl, del Código de lnstituciones y

procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los otribuciones

del Consejo Esiotol Electorol, respecio de llevor o cobo lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los Reglomentos y

Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; dictondo

todos lqs resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en elómbito de su competencio y los demós que le confiere el propio

Código y otros disposiciones legoles.

lX. En ese sentido, de conformidod con el ortículo 99, frocción ll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelq¡, se señolo

que el IMPEPAC contoró con uno Dirección Ejecuti

Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono.

vo de Copocitoció

AcuERDo tMpEpA c/cEE/2to/2oz3euE pREsENIA rA sEcnETtríl ¡¡¡cunvA At coNsEJo ESTATAL EtÉcToRAt DEt lNsrlTuTo MoREI'ENSE DE PRocEsos

läðiò*iiiJ t ¡¡irrcriecró¡r ctuDADANA eu¡ ErurANA or rr comrsrór EJEcuTrvA pERmANENTE o¡ cr¡¡cmcróN EtEcToRAt Y ¡oucrclótt

cív¡ct, ¡teollHtE Er cuAt sE ApRuÊBA Et t¡tATERtAt DtoÁcnco DlRlGlDo A NlÑAs, NlÑos Y ADotEscENTEs coNslslENTEs EN sIETE ANlltAcloNEs.

Ãur*cÉ ,r¡oeno¡ím v oos tu¡eos oroÁcrrcos EN MATERTA or ¡oucrcrór,¡ cíuc¡ v cutTuRA DEmocnÁtc¡, plt¡ su otruslól e

llt¡t¡mrHtlC¡óH DEt MICRO-SlflO INFANTIt Y O¡ U ¡Áel¡¡l ¡UClnó¡'¡lC¡ tt¡StttUClOr¡¡t.
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X. En ese mismo orden de ideos, y en concordoncio con el ortículo l0l del
Código Eleciorol Locol, lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, tiene como otribución lo de
eloboror y proponer ol Consejo Estotol Electorol, los progromos de educoción
cívico y porticipoción ciudodono en el Estodo de Morelos.

Xl. Como se ho detollodo con onteloción, el lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono tiene como finolidod contribuir ol

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de
lo culturo político, osí como lo otribución lq de eloboror, progromos de
educoción cívico en el Estodo de Morelos.

Lo onierior, de conformidod con lo que estoblece lo frocción V, numerol2, del
ortículo 23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,
que o lo letro dice:

t...1
ARTÍCULO 23.- Los procesos electoroles y de
porticipoción ciudodono del Estodo, se
efectuorón conforme o los boses que estoblecen
lo presente Constitución y los Leyes de lo moterio y
se sujetorón o los principios de conslitucionolidod,
certezo, legolídod, índependencio, imporciolidod,
equidod, objetividod, definitividod,
profesionolismo, móximo publicidod y poridod de
género.
t...1
V.- Lo orgonizoción de los elecciones, es uno
función estotol que se reolizo o trovés del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción
Ciudodono, en los términos que estoblece lo
Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexicqnos.

elecciones locoles estorón o corgo del lnstituto
de Procesos Electoroles y porticipoción

udodono y podró delegorlo ol lnstituto Nocionol
Eleclorol en los térmínos de esto Constitución y lo
Ley en lo moteriq.\

El lnstituto Morelense de procesos Elecioroles y
Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público
locol electorol outónomo, dotodo de
personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo

AcuEnDo lmPEPAc/ciE/z7ol2o23 QUE PnESENÌA LA sÉcrgre¡h ¡l¡cunvA At coNsEJo EsrA¡At Et ËcrorAr DEt tNslnuto totElÊNs. DE pnocEsos
ElEcTotAtEs Y PAtnclPAclóN CIUDADANA QuG ETANA o¡ t'¡ comlstór EJEcurvA ¡¡imeirr¡r¡ o¡ c¡r¡cmqóN Er.EcTo¡Ar y EDucAcróNcfvlcl' m¡on¡rE E[ cuAL sÊ aPRUE¡A EL tArEitAt DIoÁcr¡co ot¡lcroo A NrñAs, ¡irFos y ADorEsc¡ri¡rEs co¡srsrE¡rEs Er{ srnE Ar{rtAcrolEs,QUINCE tNFoGlArfis v oos ¡u¡Gos oloÁcncos EN mATERTA o¡ ¡oucloér cfurcr v-àuuu¡A DEnocRÁncA, pARA su orrusró¡ ¡rn¡rrm¡nrrcrór. DEr. i rcRo-smo rNrANflr y DE rA pÁe¡¡¡ ¡r.¡c¡ró¡rcl lr¡sniuãio¡ri.--' 
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integroción concurren los portidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lo normoiivo
oplicoble.

Seró outoridod en lo moterio electorol y de
poriicipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e
independiente en sus decisiones, conforme lo
determine lo normotivo oplicoble, se esiructuroró
con órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, ejerceró lqs funciones
en los siguientes moterios:
t.t...l
2. Educqción cívico;
t...1

Por su porte, los ortículos 12, numerol l, 13 numerol I y 15 de lo Convención

sobre los derechos de los niños, disponen que:

t...1
Ariículo l2

L Los Estodos Portes gorontizorón ol niño que esté
en condiciones de formorse un juicio propio el
derecho de expresor su opinión libremente en
todos los osuntos que ofecton ol niño, teniéndose
debidomente en cuenio los opiniones del niño, en
función de lo edod y modurez del niño.

Artículo l3

l. El niño tendró derecho o lo libertod de
expresión; ese derecho incluiró lo libertod de
buscqr, recibir y difundir informociones e ideos de
todo tipo, sin consideroción de fronteros, yo seq
orqlmente, por escrito o impresos, en formo
ortísiico o por cuolquier otro medio elegido por el
niño.

Artículo l5

l. Los Estodos Portes reconocen los derecnos cìêt
niño o lo libertod de osocioción y o lo libertod de '..
celebror reuniones pocíficos.

2. No se impondrón restricciones ol ejercicio de
estos derechos distinlos de lqs estoblecidos de
conformidod con lo ley y que seon necesorios en
uno sociedod democrótico, en interés de lo

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/2to/2o23euE pREsENTA tA sEcn¡ttní¡ ttrcurrvA Ar coNsEJo EsrArAt EtËcÌoRAt DEt tNsrtruro MoREIENSE DE PßocEsos

Ér¡cToRArEs y pt¡ttct¡lclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ Le constót'¡ EJEcultva pERMANENTE o¡ cl¡tc¡nclóN E[EcToRAt v roucactóH
cívlc¡, meolltrE Er cuAt sE ApRuEsA Et t AIERTAT DroÁct¡co DtRlGrDo A NtñAs, Ntños y ADotEscENrEs coNstsrENrEs EN sIETE ANlnAcloNEs,

eutNcE tNFocRAríls y oos ¡u¡cos oroÁcncos EN r AtERlA o¡ rouclcró¡ cívlce v cur.ruRA DEtrloc¡Álc¡, ptm su ol¡uslór t
lm¡ttmr¡¡tlclót'l DEt r rcRo-stTto tNtANnt Y DE tA PÁo¡t¡¡ ¡L¡crnóucA lNsrtrucloNAL.
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seguridod nocionol o público, el orden público, lo
protección de lo solud y lo morol públicos o lo
protección de los derechos y libertodes de los
demós.
t...1

De iguol formo, los preceptos legoles ló. .l7, 
18y 21, del Trqtodo lnternocionol

de Derechos de lo Juventud, que o letro dice:

t...1
Artículo l6
personol.

Derecho o lo libertod y seguridod

l. Los Estodos Porte reconocen o los Jóvenes, con
lo extensión expresodo en el Pocto lnternocionol
de Derechos civiles y políticos, el derecho o su
libertod y ol ejercicio de lo mismo, sin ser coortodos
ni limitodos en los octividodes que derivon de ello,
prohibiéndose cuolquier medido que otente
confro lo libertod, integridod y seguridod físico y
mentql de los jóvenes.

2. Consecuentes con el reconocimiento y deber
de protección del derecho o lo libertod y
seguridod de los jóvenes, los Estodos Porte
gorontizon que los Jóvenes no serón orrestodos,
detenidos, presos o desterrodos orbitroriomente.

Artículo I Z. Libertod de pensomiento, conciencio
y religión.

l. Los jóvenes tienen derecho o lo libertod de
pensomiento, conciencio y religión, prohibiéndose
cuolquier formo de persecución o represión del
pensomiento.

2. Los Estodos Porte se comprometen o promover
todos los medidos necesorios poro gorontizor el
ejercicio de este derecho.

Artículo 18. Libertod
osocioción.

de expresión, reunión y

Los jóvenes tienen derecho o lo libertod de
"t opinión, expresión, reunión e informoción, o

disponer de foros juveniles y o creor
orgonízociones y osociociones donde se onqlicen
sus problemos y puedon presentor propuestos de
iniciotivos políticos onte lqs instoncios públicos
encorgodos de otender osuntos relotivos o lo

AcuEnDo lrtPEPAc/cEE/27o/m23QuE FRESENTA LA stc¡er¡¡la r¡ecunvA At col{sEJo EsraIAt Et Ecro¡At D€t tNsItTUIo moREtENsE DE ptocEsos
EtEcToRAtEs v ¡l¡nc¡r¡cló¡ CIUDADANA QUE EmAilA o¡ ¡.1 comtstótt EJEculvA pEttAt{ENtE o¡ clllculctóN ElEctoR^L y EDucActóNclv¡cl, ¡t¡o¡¡xrE E[ cuAt sE aPRUETA Et t¡tAIErtAt DloÁc¡tco otnoloo A NtñAs, Ntños y ADot EscE¡{rEs cotitstsrE¡lEs EN stElE ANtmActo*Gs,
QulNcE lNtoGRA¡íls v oos .¡u¡ços otoÁcncos EN mATERIA ot ¡ouc¡cló¡ cív¡cl v cutru¡A DEmoc¡Ánc¡, rln¡ su or¡uslóx rImpum¡¡t¡cló¡l DEt ¡ttcRo-stlto tNtANÍt y oe u ¡Áolr¡l ¡r¡cr¡ó¡lcn ltsrruclo¡¡r.
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juventud, sin ningún tipo de inierferencio o
limitoción.

2. Los Estodos Porte se comprometen o promover
todqs los medidos necesorios que, con respeto o
lo independencio y ouionomío de los

orgonizociones y osociociones juveniles, les
posibiliten lo obtención de recursos concursobles
pqro el finonciomiento de sus octividodes,
proyectos y progromqs.

Artículo 21. Porticipoción de los jóvenes.

l.- Los jóvenes tienen derecho o lo porticipoción
político.

2.- Los Estodos Porte se comprometen o impulsor y
foriolecer procesos socioles que generen formos y
gorontíos que hogon efectivo lo porticipoción de
jóvenes de todos los sectores de lo sociedod, en
orgonizociones que olienten su inclusión.

3.- Los Estodos Porte promoverón medidos que de
conformidod con lo legisloción interno de codo
poís, promuevon e incentiven el ejercicio de los
jóvenes o su derecho de inscribirse en
ogrupociones políiicos, elegir y ser elegidos.

4.- Los Estodos Porie se comprometen o promover
que los instituciones gubernomentoles y legislotivos
fomenten lo porticipoción de los jóvenes en lo
formuloción de políticos y leyes referidos o lo
juventud, orticulondo los meconismos odecuodos
poro hocer efeciivo el onólisis y discusión de los
iniciotivos de los jóvenes, o trovés de sus

orgo nizociones y osociociones
t...1

Bojo el contexto onterior, y tomondo en consideroción el morco eleciorol

vigente, y con el objeto de que este Consejo Esiotol Electorol, procedo o

conlribuir con el desorrollo de lo vido democrólico v coodvuvor en lo
promoción v difusión de lq culturq polílicq; específicomente en reloción con

nuestros niñez y odolescentes Morelenses, ejezon su derecho b lo

porticipoción, como dispone lo Ley Generol de los Derechos de Niños, Niños

Adolescentes, forioleciendo lo culturo democrótico y creondo c

poro incidir en su entorno en reloción con lo culturo democrÓtico.

es

AcuERDo lMpEpA c/c11/2to/2o23 euE pREsENtA LA sEcn¡t¡níl ¡J¡cu¡lvA Ar coNsEJo EsTArAt Et EcToRAt DEt tNsTlTuTo l olEtENsE DE PRocEsos

EtEcToRArEs y ¡¡nlcl¡lclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrs¡ót'l EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ctt¡cl¡tclóN EtEcroRAL Y ¡ouclclólr
cívlc¡, nrollNtE Et cuAt sE ApRUEBA Ët t ATERtAt DroÁcnco DrRlGtDo A NtñAs, Ntños Y ADotEscÊNrEs coNslsTENrEs EN sIETE ANll AcloNEs,

eut¡cc lNtoGRA¡í¡s y oos ¡urgos otoÁcncos EN MATERIA o¡ ¡ouclcló¡ cívlc¡ v cutTuRA DEmocnÁlc¡, llt¡ su ot¡usló¡¡ r
¡n¡r.¡tt¡¡¡laclót¡ DEt MtcRo-stTto tNtANTtt Y oe u ¡ÁGlt'¡l tttctnóllcl tl,lstl¡uctol'¡lL.
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Lo onterior, tomondo en consideroción que conforme ol ortículo 2, frocción ll,

dE IO LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES,

dispone textuolmente lo siguiente:

t...1
Artículo 2. Poro goronlizor lo prolección de los
derechos de niños, nÍños y odolescenles, los
ouloridodes reqlizorón lqs occiones y lomorón
medidos, de conformidod con los prlncipios
esloblecidos en lo presente [ey. pqro tql efeclo,
deberón:
t.t...l
ll. Promover lq porlicipoción. tomor en cuenlo to
opinión v considerqr los qspeclos culluroles, éticos,
ofectivos, educotivos y de solud de niños, niños y
odolescentes, en todos oquellos osuntos de su
incumbenciq, de ocuerdo o su edod . desorrollo
evolulivo. coqnoscillvo v modurez, y
t...1

El énfosis es nuestro

Derivodo de lo onies señolodo, este Consejo Esiotol Electorol, considero de sumo

importoncio llevor o cobo occiones poro implementor lo difusión dirigidos o
niños, niños y odolescentes, con lo finolidod de coodyuvor en el proceso

enseñonzo-oprendizoje,y focilifor lo construcción del conocimiento relotivo o los

procesos democrÓticos y o los volores inherentes ol mismo, ocorde con los

necesidodes y hobilidodes de los infoncios y odolescenciqs, ol respecto; en
pleno observonciq ol desorrollo evolutivo, cognitivo y de modurez de codo niño,

niño y odolecente Morelense, es por ello, que se somete o consideroción
oprobor lo siguiente:

A) 7 Animociones.

Los cuoles comprenden lo introducción o lo serie de onimociones en moterio de
educoción cívico y culturo democrótico, entre los cuoles, se exponen temos
poro promover lo culturo democrótico entre los niños, niños y odolescentes,

do que se obordon los cuestiones síguientes:

l. lntroducción o lo culturo democrótico,

2. Democrocio,

3. lguoldod de género,
AcuERDO ll^PEPAc/cÊÉ/270/2023Q,uE PtEsEl{TA r.A sEcrn¡rh u¡cunvA Ar. cor{sEJo ESIATAI ÊtEcTo¡Ar. DEr rìslrlulo toRÊtENsE DE p¡ocEsos
El'EcToRAtEs v ll¡ttcl¡lctó¡ CIUDADANA QuE El¡tANA oe ¡.1 comtslót EJEcuTtvA pEtnANENTE ot c¡rlcractóN E[EcToßAr y ¡ouctctó¡clv¡c¡, mto¡¡lrE Et cuAt sE aP¡uE¡A Et ¡tATEßtAt DtoÁcnco DrRrGtDo A NtñAs, ilfios y ADorEscENTEs co¡srrEritlts ÊN slEtE ANn ActoNEs,
QUINCE lNtoGRA¡hs v oos .luroos otoÁcrlcos Eil mAIEttA ot touctcló¡ cfvrc¡ v cutrutA DEmoc¡Áncl, rl¡e su DtrustóN E¡mpl¡m¡rrlcrór,l DEr t tcRo-smo tNrANflr y DE tA pÁeh¡n rr¡cr¡ór,¡rcl t¡,¡snruclor,¡i,. 
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4. Legolidod,

5. Educoción cívico,

6. Justicio y

7. Estqdo de derecho.

B) l5lnfogrofiqs.

En cuyo contenido se explicon los conceptos en un lenguoje sencillo y de fÓcil

comprensión poro lo niñez y los juventudes respeclo de lo democrocio,

legolidod, educoción cívico, pociencio, honestidod, justicio, paz, estodo de

derecho, poridod, libertod, toleroncio, diÓlogo, respeto, plurolidod y

porticipoción, conforme ol texto del siguiente recuodro:

AcuERD9 ¡ttpEpA clcEE/2Totmzg euE pRE5ENTA tA sEcnnlní¡ grcunvA At coxsEJo EsrAlAL EucroRAt DEt lNsTlTUTo l oREtENsE DE PRocEsos

l'.iãióiÃ,rJ t ¡rir¡cri¡crór¡ cTuDADANA euE EmANA or r¡ comrs¡óH EJEcunvA pERTANENTE o¡ c¡r¡cnrclóN EtEcToRAt Y ¡ouclctó¡¡

cív¡c¡, ¡çtollxrE E[ cuAt sE ApRUEBA Et tArERtAt DroÁcnco DtRtctDo A NtñAs, Nlños Y ADotEscENrEs coNslsTENrcs EN sIETE ANli¡lAcloNEs.

Ãu¡xci lr.¡rogn¡rí¡s v oos .¡uroos oroÁcncos EN MAIERIA or rouclcrór cívtc¡ v cutTuRA DEMocnÁnc¡. rlm su olrustóH ¡

l¡vr¡l¡mt¡¡rlclór DEt t tCRO-SlTlO lNtANTlL Y DE tA PÁel¡¡¡ ¡r¡Crnó¡¡lCA lNSIllUClONAI.
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Es el volor que busco dorle o codo quien lo que

corresponde. r'

..'

Es un estodo de colmo Y ormonío que

relocionornos entre todos con respeto.

,*y

Es lo copocidod que tenemos de ser mos

comprensivos y tener colmo frente o eventos que se

nos presenlen.

Es hoblor y octuor con sinceridod.

Todos nuestros octos y los de los ouioridodes deben

estor opegodos o lo ley.

Es lo enseñonzo de volores que permilen integrornos

en lo sociedod.

Lo democrocio es uno formo de gobierno en lo que

todos los personqs pueden porlicipor de los decisiones

y donde los y los ciudodonos eligen o los personos que

quieren que les gobierne.

JUSTICIA.

PAZ.

PACIENCIA.

HONESTIDAD.

tEGAtIDAD.

EDUCACTÓN CíVICA.

DEMOCRACIA.

ó

7

4

5

2

3

I
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Son leyes y normos que debemos cumplir poro vivir en

ormonío.

Es un principio que oseguro lo porlicipoción equitotivo

de hombres y mujeres en todos los espocíos de lo
sociedod.

Es el derecho de pensor y ocluor sin hocerles doño o

los demós

Es el respeio o los diferentes formos de pensor, opinor
y octuor de los personos.

Es el inlerco mbio de opiniones con lo intención de
solucionor conflictos o de llegor o ocuerdos.

Es el buen troto que merecemos lodos y todos por el

simple hecho de ser personos

Es lo exislencio

formos de pensor

de diversos personos, opiniones y

Es cuondo los personos don ideos y coloboron en

osuntos fomiliores o socioles.

ESTADO DE DERECHO.

PARIDAD.

LIBERTAD.

TOTERANCIA.

DrÁroGo.

RESPETO:

PtURAtIDAD.

PARTICIPACIóN.

I

9

l0

il

12

t3

14

l5

C) 2 Juegos didóclicos.

Consistente en uno sopq de leiros, poro que lo niñez y los juventudes puedon
buscor los conceptos que encuentron ocultos en un recuodro de letros
colocodos con el objetivo de ubiquen los siguientes polobros:

l. Democrocio,

2. Legolidod,

3. Educoción cívico,

Pociencio,

Honestidod,

Justicio,

7. Poz,

8. Estodo de derecho,

6

AcuEtDo ll^PEPAc/cÊE/27o/2o23QUE P¡ESENTA tA sEcrsrrnh g¡cunvA Ar. cot{sEJo EsrAfAr. EtEcroRAl DEr. rNtnTUlo roRE.ENsE DE p*oc.sos
ELEcloRAtEs v ll¡nclrlc¡ó¡ CIUDADANA QUE ETANA o¡ u comlslór ¡¡¡cunvi r¡¡mil¡ErrE DE ctplcrec¡ó¡ ErEcTorAr. y EDUcAcróNcfvrce, m¡on¡rE Er cuAl sE apru¡¡¡ n m¡rrr¡ioioiclrcõ òrncpo A riuñAs, ¡rños v mõr¡scEr{¡Es co¡srsr¡ilr¡s EN srErr Ar{rmAcrox€s.QulNcE INFoG¡Arl¡s v oos ¡utços oloÁcncos EN ¡rATEnA o¡ ¡ouc¡c¡dr cprcr ièuuurr o¡nocrÁncl, pARA !u DrrusróN Erm¡r¡m¡u¡c¡ó¡ DEr. Â^rcRo-srilo rNrANTil. v DE rA pÁor¡¡ ¡r.¡crró¡rc¡ r¡¡iniuãio¡rl.-' 

' -
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9. Poridod,
,l0. 

Libertod,

I'1. Toleroncio,

ì2. Respeto,
,l3. 

Plurqlidod,

ì4. Porticipoción, y

ì 5. Diologo

Los cuoles fueron objeto de que se les irosmitirón dichos conceptos o los niños,

niños y odolescentes, que previqmente fueron descritos poro su oprendizoje en

los siete qnimociones y en los quince infogrofíos descritos con ontelqción,

precisóndose que dicho juego didóctico es descorgoble pqro poder ser

monipulodo de monero impreso, tol como o confinuoción se puede oprecior:---

AcuERDo t6pEpA clc11/zto/2o2g euE pREsENIA tA sEc¡u¡níl ¡J¡cultvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsltruro MoRELENSE DE P¡ocEsos

EtEcToRArEs y ¡t¡nclrlclóH ctuDADANA euE EtIANA o¡ r.¡ comts¡ótt EJEcu¡tvA pERMANENTE o¡ ct¡¡c¡nclóN E[EcToRAt v rouclclót'¡
cívlCt. neotlx¡E Et CuAr SE ApRUEBA Et i,tATERtAt DtoÁCnCo DIRIGIDO A NlÑAs, NlÑOS Y ADOLÊSCENTES cONSISTENIES EN sIETE ANIT AC¡ONEs,

eutNcE tNrocRAríts v oos .¡u¡oos oroÁctcos EN r,rATERrA o¡ ¡ouclctó¡,¡ cívlcl v cuuuRA DEi^ocnÁtca, ¡¡m su ot¡us¡óx e

l¡r¡t¡L¡¡vttxteclóH DEt t tcRo-stTto tNFANTI! Y ot n pÁctHl tt¡cr¡ó¡¡lc¡ ¡1,¡snruclol,¡¡t.
Pógino l5 de 25
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AcuERDo IMPEPAc/cEE/27o/2023 QUE PRESENTA tA SEcREIA¡IA EJEcurtvA Ar. coNsEJo EstAtAr Er.EctoRAr DEr tNsTtlulo MoRETENSE DE pRocEsos
EtccroRAtEs v ¡¡¡¡lcl¡¡cló¡¡ cIUDADANA QuE EMANA o¡ l¡ contstóH EJEcunvA pERt^ANENlE o¡ c¡¡¡c¡rlclóN E[EcTonAr y EDucActóNcívlcl, ¡ttollltlE Et cuAt sE APRuE¡A EL l,tATERtAt- D¡oÁcnco DrRrcrDo A NrñAs, Ntños y ADotEscENTES coNsrsIENTES EN stElE ANn ActoNEs,
QUINCE lNnoGRÁFfAs Y Dos ¡u¡eos oloÁcncos EN ,r,tArERtA o¡ toucrctót cívlcl v cutru¡A DEr ocnÁnc¡. ¡¡n¡ su DttusróN Erm¡Lrm¡treclón DEt t tcRo-stilo tNFANTtT y or n pÁel¡¡¡ ¡r.rcrnó¡¡lcn r¡¡srlluctoNAt.
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Aunodo o lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, opruebo un juego didóciico

consistente en un memorondo poro que lo niñez y los juventudes puedon

identificor los volores que se exponen en los siete onimociones y en los quince

infogrofíos, referidos en los pónofos que onteceden.

Asimismo, se ejemplificon los QUINCE INFOGRAfinS que contienen los definiciones

de los polobros 1). Democrocio, 2). Legolidod. 3). Educoción cívico, 4).

Pocienciq,5). Honestidod, ó). Justicio,T).Poz,8). Esiodo de derecho,9). Poridod,

10). Libertod, 1l). Toleroncio, 12). Diologo, 13). Respeto, 14). Plurolidqd, y 15).

Porticipoción.

AcuERDo tmpEFA clcEE/27o/2ozgc¡UE PRESENIA tA stcnEr¡níl EJECUTIVA AI, CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEt INSNIUTO 
'IIOREIENSE 

DE

EtEcToRAtEs v ¡l¡nclrectóH cIUDADANA QUE Ei ANA DE LA cor¡Uslót¡ EJGCuTlvA PERmANÊNTE Or C¡e¡ctnctóN EtEcToRAt V ¡OUClCló¡¡

cívrce, m¡ot¡¡¡r¡ Er cuAt sE A?RUEBA Et MATERIAI DloÁcnco DlRlGlDo A NlÑAs, NIÑos Y ADOTESCENTES CONSFTENIES EN SIETE ANIMACIONES,

eurNcE tNFocRAtíAs y Dos JuEGos otoÁcncos EN MATERIA oe toucnctó¡ cívrc¡ v cutrulA o¡moc¡Áncl, PARA 5u olruslÓl r

IEOATIDAD
T0d0s nuesüros 0ct0s ï los de ns

0$0nd0desmbenesff

,

ì

opegodos0nq.
m dm0ff0c¡0 es ün0 mril¡ de gob¡emo

en n que $ms ns persoms püeden

Pomrpor m 0s decßnnes y donde ns I
los crudod(¡nos ellgen 0 us personos que

qu¡emnqüeþsgouerne

J

. -¿{
mpepac,
-ht.bb tf
,æ(G I

tn¡un¡¡¡r¡clón o¡r t tcRo-stno tNt¡tnr v oe u pÁot¡¡l rlrcr¡ó¡¡¡cl tt'¡s¡lTucloNAt'
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ACUERDO IIIPEPAC /CEE/27O /z023 QUE PREIENIA I.A SEC¡EIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAI EI,EC¡OtAI. DEI.INSTITUÌO MONEIETISE DÊEI,ECIORAI.ES Y PAITICIPACIóN C|UDADANA QUT ETANA DÊ rA COTFIóN EJECUIIVA PENMANENTE DE CAPACIIACIóN CTÊCTORAT YcfvtcA, MEDIANTE ET CUAT SE APRUE¡A EI. ¡IATERIAI, DIDACNCO DIIIGIDO A NIÑAS. NIÑOS Y ADOI.ESCEN¡ES CO¡ISISTENIES EI{ SIETE AilIMACIONES,QUINCE INFOGiAíAS Y DOS JUEGOS DIDÁCNCOS EN TATE¡IA DE EDUCACIóN CíVICA Y CUTTURA DEMOCRÁflCA, PARA SU DIFUSIóN E
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ACUERDO trutpEpAC/CEE/2IO/ZO2geUE pRESENTA tiA SECREIARíA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT ELÊCTORAt DEt INSTITUIO MOiEIENSE DE PROCESOS

r'.iãio*Ã,ri y pA;ncr?AcróN cTuDADANA euE EMANA DE rA comrsróN EJEcuTrvA pERITANENTE DE cApAcrrAcróN E[EcToRAL Y EDucAclóN

cívtc¡. ¡t¡ol¡¡,¡rE Et cuAt sE A?RUÊBA Et MATER|AL DloÁcnco DtRtGtDo a NtñAs, Ntños y ADotEscENrEs coNslsTENIES EN sIETE At{ll^AcloNEs.

oulrlcÉ l¡¡¡oenlrím y oos ¡u¡oos oroÁcncos EN T ATERTA o¡ touc¡ctó¡ cívlc¡ v cutTuRA DEl oc¡Áncl, ¡me su ot¡uslótt ¡

lmlr¡mr¡¡tlCtóH DGt t tCRO-StTtO tNtANTlt Y DE tA PÁel¡¡¡ ¡t¡CrnóHICA lNSllTUClONAt.
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ES d ¡ftencomo de opmoìes con þ
möencþn de soitctonor conerctos o de

üego0æuerdos.

¿

cc

a

.^
rmpepac,

t/
a

ru,NAIIDAD
ES n enstencn de duersos Personos,

op¡ilones y porilos de penscn

gyq
/

ES er u¡ei ülro que iìeneceüos co(los y
t¡ós por d s¡'pþ hæho de ser

pêrson0s

a.A
rmpepact,,/

PESPEIO

ES el nespe@ o ns dpeFenùes ponnos de
Pensor, opnor y ocruor de ns personos.

.-^
rmpepac IÌ=- I/

AcuERDo ltPEPAc/cEE/270/m23 QUE PRÊSENTA tA sEc¡genh ¿¡¡cunvA Ar coNsEJo ESIAIAT EtEcToRAr. DEr. rNtnruro moREtENsE DE pRocEsos
EIECTOnAIES Y ¡¡tnclr¡ctó¡ CIUDADANA QUE El¡rANA O¡ l.¡ COmtsló¡¡ EJEcUÍVA ¡erml¡Hrr¡ o¡ clp¡cmclóil EIECÌORAT y rouc¡clórcívtc¡' m¡ol¡¡rG Et cuAt sE aPRuErA E[ f,IAIERIAI DloÁcrtco or¡tc¡oo A Nrñas, Nrños y ADor.ÊscENrEs cot{srsTENTEs EN srETE A¡ttAcro¡¡Es.QulNcE lNFoctAríls v oos .¡utcos otoÁcncos EN r,rArtttA o¡ ¡oucroór clvrcr v èununr oruocnÁrcA. pARA su orruslór rr¡rpum¡¡ncrór¡ DEr. MrcRo-srTro rNrANilr y DE n pÁcrr¡ Et¡crnór¡c¡ rnsriuãror¡li. - 
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Por tonto, este Consejo Estotol Electorol, opruebo los SIETE ANIMACIONES,

QUINCE INFOGRAFíNS Y DOS JUEGOS DIDÁCTICOS EN MATERIA DE EDUCACIÓN

CíV|CA y CULTURA DEMOCRÁTICA, de conformidod con el onexo único

consislenle en un DVD que corre ogregodo ol presenle qcuerdo y que formo

porte integrol del mismo.

En consecuencio, se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que reolice los

occiones conducentes poro que se implemenie en lo pógino oficiol de este

órgono comiciol, un MICRO-SITIO INFANTIL Y JUVENIL, con el objeto de dor

cumplimiento q lo oprobodo en el presente ocuerdo, esto es, contribuir o lo

educoción cívico y culturo democrótico en los niños, niños y odolescentes.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en s

conjunto por los ortículos 41, frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo I I ó, p

segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los Estod

Unidos Mexiconos; 12, numerql l, l3 numerol I y l5 de lo Convención sobre I

derechos de los niños, 16, 17,18y 21, del Trotodo lnternocionol de Derechos de

lo Juventu d;2,frocción ll, de lo LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, N|ÑOS

AcuERD6 tMpEpAc/cEÉ/27ol2o2gauE pRËsGNTA tA sEcntt¡¡í¡ t¡¡cu¡lvA At coNsEJo EsTArAt EtEcloRAt DEt lNsTlTUTo MoREIENSE DE PRocEsos

ErEctoRAtEs v ¡lnnc¡¡¡clóN ctuDADANA euE EMANA or re comtstór EJEcuTtvA PERI ANENTE o¡ clp¡cttlc¡óN EtEcroRAL v ¡ouclclót¡
cívlc¡, m¡ollNtE Et cuAr sE ApRuEBA Et i ATERtAt oloÁcnco DtRtctDo A NtñAs, Ntños Y ADotEscENrÉs coNslsrENrEs EN sIETE ANlMAcloNEs,

outHci ltroonn¡ím v oos ¡ueeos oloÁcncos EN MATERTA o¡ ¡ouc¡cló¡ cívlct v cutTURA DElÁocnÁr¡cl, ¡lnl su ot¡uslóH ¡

¡m¡r.¡m¡Ht¡cró¡ DEt MtcRo-stTto tNtANTlL Y DE tA PÁel¡¡¡ ¡rrcr¡óHlcA lNsrllucloNAt.
Pógino 2l de 25
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Y ADOLESCENTES; 23, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; 63, 65, óó, frocción Y , 69, 71 , 78, frqcciones XLV|, L y LVt, 83 y 84, pórrofo

primero, 90,99, frocción ll, i0l, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; este Consejo Estotol Electorol, emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emitir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebon los SIETE ANIMACIONES. QUINCE TNFOGRAFínS y OOS

JUEGOS DIDÁCTCOS EN MATERIA DE EDUCACIÓN CíVICA Y CULTURA

DEMOCRÁTICA, de conformidod con elqnexo único consislenle en un DVD que

corre ogregodo ol presenle ocuerdo y que formo porte inlegrol del mismo.

TERCERO. Se inslruye q lo Secretorío Ejecutivo, poro que reolice los occiones

conducentes poro que se implemente en lo pógino oficiol de este órgono

comiciol, un MICRO-SIT|O INFANTIL Y JUVENIL, con el objeto de dor cumplimiento

o lo oprobodo en el presente ocuerdo, esto es, contribuir o lo educoción cívico
y culturo democrótico en los niños, niños y odolescentes.

CUARTO. Se inslruye o lo Secreiorío Ejecu'livo de este lnstiiuto o efecto de que

se reolice lo publicoción en el MICRO-SITIO INFANTIL Y JUVENtL, del moteriol

didóctico y de difusión en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los redes socioles y los

diversos medios electrónicos de este lnstituto, osí como poro que solicite opoyo
y coloboroción o los instituciones educotivos del Estodo de Morelos, o irovés

del lnstituto de lo Educoción Bósico del Estodo de Morelos, poro que reolicen
lo difusión de moteriol didóctico y de difusión en sus medios electrónicos de
difusión.

INTO. Hógose del conocimiento el presente ocuerdo ol lnstituto de lo
Educoción Bósico del Estodo de Morelos, poro efecto de entregor los juegos

de meso respectivos.

AcuERDO ltPEPAc/cEE/27o/m23QlE PRESENIA tA sEc¡E¡rnle e¡ecunvA At coNsEJo eitArAr. Er.EcIoRAr DEt rlsrllulo toREtE¡rsE DE proc¡sos
ElEclo¡aLEs Y PARflclPAclóN CIUDADANA QUE EnANA o¡ u comrsrót EJEcuTtvA ¡ERmANEI{TE oe clrlcr¡qór a¡Croiir v roucectó¡cfvlcl' m¡oll¡lc Er cuAL sE aPRUE¡A Er. MATERTAI D¡oÁcttco o¡me¡oo A NtñAs, Ntños y ADotEscENtEs coNsrsTENTr, ,* r,rtE on,ro",o*rr,
QUINCE ¡NtoclArí¡s v oos ¡u¡oos oloÁcrlcos EN t ATERTA or ¡oucecró¡ cívrc¡ v currurA DGMocnÁncl, ¡¡nn su orrusrór,¡ ¡tr¡¡ler¡¡¡rncró¡ DEr. MrcRo-srTro rNtANTrt y DE tA pÁorrl tucrnó¡rcA rNslrTucroir¡t.
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SEXTO. Publiquese en lo pógino oficiol de internet del lnstiiuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod; con el voto

concurrente de lo Consejero Mtro. lsobel Guodorromo Bustomonte, en lo

ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío veintidós de septiembre del

oño dos mil veintitrés, siendo los trece horos con veinti otro minutos.

MTRA. MI GA JORDA É ENQUE

co ERA PRESIDENTA DE DESP HO DE tA
s EJECUT¡VA D IMPEPAC

CONSEJ EROS ETECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

Lrc. JosÉ ENRIQUE pÉnez

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERD9 trutpEpA clcEE/2to/2o2g auE FRESENTA tA sEcn¡rmíe g.¡rcunvA At coNsÊJo ESTATAI EtEcToRAt DEl" lNsÌlÌulo rsoREtENsE DE PRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡lnnclp¡c¡ó¡ ctuDADANA euE ET ANA ot t¡ cor¡usló¡¡ EJEcuTtvA ?ERmANENTE DE cAFAclIAclóN EtEcToRAL v ¡ouc¡clóH
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VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL
ELECTORAL MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN RELACIÓN
AL ACUERDO IMPEPAC ICEEI27OI2O23 QUE PRESENTA LA SECRETAR|A
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE
CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCAGIÓN civIcA, MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBA EL MATERIAL DIDÁCTICO DIRIGIDO A NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES CONSISTENTES EN SIETE ANIMACIONES, QUINCE
INFOGRAF|AS Y DOS JUEGOS DIDÁCTICoS EN MATERIA DE EDUGACIÓN
cívlcn Y cULTURA DEMocRÁTIcA, PARA SU DIFUSIÓN E

IMPLEMENTACIÓN DEL MICRO.SITIO INFANTIL Y DE LA PÁGINA
ELECTRÓNICA INSTITUCIONAL.

GON FUNDAMENTO EN EL ART|CULO 39 DEL REGLAMENTO DE SESIONES
DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANAI, EN LOS SIGUIENTES
tÉn¡vlllrlos:

I. PRECEDENTES.

A. El veintisiete de enero del año dos mil veintitrés2, el pleno del Consejo
Estatal Electoral del IMPEPAC, aprobó el acuerdo
lMPEPAClCEEl20l2023, a través del cual se determinó la conformación,
integración y vigencia de las Comisiones Ejecutivas Permanentes y
Temporales de este Órgano Electoral Local, tal como la Comisión
Ejecutiva Permanente de Capacitación Electoral y Educación Cívica,
fungiendo la suscrita como Presidenta.

B. El veinte de julio, Comisión Ejecutiva Permanente de Capacitación
Electoraly Educación Cívica, aprobó el material didáctico dirigido a niñas,
niños y adolescentes consistentes en siete animaciones, quince
infografías y dos juegos didácticos en materia de Educación Cívica y
Cultura Democrática, para su difusión e implementación del micro-sitio¡
infantil y de la página electrónica institucional. '/-'

^
1 En adelante IMPEPAC/Instituto Morelense/lnstituto Electoral Local/ cualquier oira var¡ante.
2 Todas las fechas corresponden al año dos mil veintitrés salvo precisión en contrario.
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II. RAZONES DEL VOTO CONCURRENTE.

De conformidad con el artículo 41, V, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones es una función estatal que se
realiza a través del INE y de los organismos públicos locales.

Así también del citado dispositivo legal apartado C, se determina que en las
entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas populares
y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos públicos
locales en los términos que dicha Ley suprema determina, ejerciendo funciones en
las siguientes materias:

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos;
2. Educación cívica;
3. Preparación de la jornada electoral;
4. lmpresión de documentos y la producción de materiales electorales;
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales;
7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo,
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y
conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado anterior;
9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos
de participación ciudadana que prevea la legislación local;
10. Todas las no reservadas al lnstituto Nacional Electoral, y
11. Las que determine la ley.

De la misma manera, el artículo 116, fracción lV, incisos b) y c) de la Constitución
Federal, establecen que, en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad,
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.

Por su parte, el arábigo 3, párrafo décimo segundo, fracción ll, inciso a) de la
Constitución Federal, dispone que el criterio que orientará a la educación se basará
en los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos,
las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios, además, será democrático,
considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y un
régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constant?
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo 4
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En ese sentido, el artículo 23, pârrafo primero y fracción V, de la Constitución Política
del Estado de Morelos, establece que los procesos electorales y de participación
ciudadana del Estado, se efectuarán conforme a las bases ahí previstas y las Leyes
de la materia, sujetándose a los principios de constitucionalidad, certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, profesionalismo,
máxima publicidad y paridad de género, en ese sentido, el IMPEPAC, es un
organismo público local electoral autónomo, dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propio, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e
independiente en sus decisiones, conforme lo determine la normativa aplicable,
ejerciendo las funciones en la siguientes materias:

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y Partidos PolÍticos;
2. Educación cívica;
3. Preparación de la jornada electoral;
4. lmpresión de documentos y la producción de materiales electorales;
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la Ley;

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales,
7. Cómputo de la elección del Titular del Poder Ejecutivo;
8. Resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y
conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos;
9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos
de participación ciudadana que prevea la legislación local,
10. Todas las no reservadas al lnstituto Nacional Electoral; y
11. Las que determine la normatividad correspondiente.

Por otro lado, el artículo 66 fracción lV del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Morelos, prevé como funciones del lnstituto Morelense
desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en el Estado.

Asídispositivo 78, fracción L, de la citada Legislación Local, determina como atribución
del Consejo Estatal Electoral del órgano publico electoral local aprobar y requerir
informes respecto a los programas de educac¡ón cívica que proponga e implemente
la Comisión de Capacitación, Educación Cívica y Participación Ciudadana que
generen las áreas ejecutivas, para promover la cultura cívica y de participación
ciudadana entre los servidores públicos del lnstituto Morelense y, en general, entre
los ciudadanos, jóvenes y n¡ños del Estado.

Por tal motivo, en términos de los numerales 83 fracción lll y 90 del Código Electoral
Local, establece la conformación de la Comisión Ejecutiva de Capacitación Electora|
y Educación Cívica, con las siguientes atribuciones. K
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l. Aprobar, supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas, proyectos y
actividades que desarrolle la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y
Educación Cívica;
ll. Emitír sugerencias encaminadas a la optimización de los programas y
proyectos aprobados para la Dirección Ejecutiva;
lll. Analizar la viabilidad de implementar programas y proyectos Adicionales al programa
anual de actividades de la Dirección Ejecutiva en función de la disponibilidad
presupuestal;
lV. Aprobar los programas de capacitación en materia de Participación Ciudadana, así
como el contenido de los materiales, manuales e instructivos de educación cívica,
capacitación electoral y participación ciudadana, y
V. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y dictámenes derivados del ejercicio
de sus funciones y someterlos a su conocimiento o aprobación.

Por esa razón el lnstituto Electoral Local a través de la Comisión Ejecutiva de
Capacitación Electoral y Educación Cívica, de conformidad con el Plan de trabajo,
aprobó el veinte de julio el proyecto de siete animaciones, quince infografías y dos
juegos didácticos en materia de educac¡ón cívica y cultura democrática, para ser
aprobado ante el máximo órgano de dirección, su contenido.

No obstante, pese a que la Comisión citada aprobó desde el veinte de julio tales
materiales, fue listado en el orden del día de la sesión extraordinaria del Consejo
Estatal Electoral del IMPEPAC, hasta el veintidós de septiembre, un significante
retrasó del área que estaba encargada de turnar el proyecto de acuerdo a la

inmediatez.

De acuerdo con el artículo gB fracciones l, V, Vl y XXXII del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, corresponde al Secretario
Ejecutivo auxiliar al Consejo Estatal y a las comisiones ejecutivas en la conducción, la
administración y la supervisión para el desarrollo adecuado de los órganos directivos
y técnicos del lnstituto Morelense, auxiliar al Consejo Estatal, al Consejero Presidente
y a los Consejeros Electorales en el ejercicio de sus atribuciones, dar cuenta al
Consejo Estatal de los informes y proyectos de dictamen o resoluc¡ón de las
comis¡ones ejecutivas y coadyuvar el trabajo en las mismas, así como coadyuvar con
las comisiones ejecutivas en la superv¡sión del cumplimiento de los programas y
actividades del lnstituto Morelense.

A su vez el artículo 84 del Código Electoral Local estipula que las Comisiones
Ejecutivas Permanentes y Temporales se integrarán únicamente por tres Consejero¡

K
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Electorales, de forma que el titular de la Dirección Ejecutiva o unidad técnica
correspondiente realizará la función de secretario técnico de la misma y el Secretario
Ejecutivo coadyuvará en las actividades de las secretarías técnicas de las comisiones.

Esa misma línea normativa, de conformidad con el artículo 7 del Reglamento de
Comisiones del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, prevén que el titular de la
Dirección Ejecutiva correspondiente o elfuncionario del lnstituto Morelense designado
por la Comisión, realizarâ la función de secretario técnico de la misma y el Secretario
Ejecutivo coordinará las actividades de las secretarias técnicas de las comisiones.

Ante la fundamentación citada, es que advierto que la dilación para presentar el
proyecto aprobado por la Comisión de Capacitación, no encuentra justificación por
parte del área que corresponda para presentar ante el Pleno del Consejo Estatal
Electoral del IMPEPAC tan importantísimo documento que se centra en enaltecer la

democracia morelense sobre todo de la participación de los niños, niñas y
adolescentes del estado.

En ese tenor, la cultura democrática es un pilar importante para el lnstituto Morelense,
involucrando a toda la ciudadanía, como lo son los niños y adolescentes, bajo su
libertad de pensamiento, puesto que llegado el momento adquirirán los derechos y
obligaciones político - electorales previstos en la Constitución Federal.

Al implicar a los niños y adolescentes en la fo¡¡nación cívica del país y del estado,
indudablemente genera un fortalecimiento de la democracia, puesto que de acuerdo
con los números de participación ciudadana en asuntos políticos de las últimas
elecciones existe un descontento, que debe frenarse, la autoridades electorales
buscamos entonces impulsar la cultura política, con programas de educación cívica.

El desarrollo de los niños y adolescentes en actividades tendientes a la educación
cívica, es una acción que tiene como objetivo inducirlos a conocer que la soberanía
radica en el pueblo, la conformación de una República representativa basada en la
democracia, toda vez que se llevan a cabo elecciones libres, auténticas y periódicas,
es trascendental parc su formación conocer las actividades que realizan sus
autoridades electorales para lograr integrar a los representantes políticos, los valores
involucrados, etc. Y qué mejor que hacerlo a través de materiales didácticos. ¡l ,M

"/\
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Por ello desde el presente voto hago un llamado y conmino al Secretariado técnico de
la Comisión de Capacitación y propiamente al Secretario Ejecutivo que coadyuva en
las actividades de las secretarías técnicas de las Comisiones a ser diligentes, dar
seguimiento oportuno y eficaz a lo ordenado por la Comisión, toda vez que tal como
consta en el audio de la ses¡ón de la Comisión celebrada el veinte julio, se ordenó que
el proyecto de acuerdo fuera turnado para el análisis y su caso aprobación de todo el
material que correspondió a lo que hoy ya fue aprobado por el máximo órgano de
dirección del IMPEPAC.

Ante lo fundamentado y motivado, se emite el presente voto

ATENTAM

BU AL
ELEC NSE

YDEP
PARTICIP

BEL

DEL INSTITUTO MO
OS ELECTO

CIUDADANA.
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